
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DOLLY 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO:   68001-40-03-005-2019-00810-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NITH 8900300279-4 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA VERA VALDIVIESO CC. No. 1095638231 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciocho de Enero de Dos Mil Veintidos  

 
Teniendo en cuenta que la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
GIRON SANTANDER, inscribió la medida cautelar sobre el vehículo de Placas 
GBK67B, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Como quiera que se encuentra inscrita la medida cautelar decretada 
sobre el vehículo de placas IOZ871, Modelo 2016, Clase AUTOMOVIL, Servicio 
PARTICULAR, Color BLANCO GALAXIA, Motor B10S1152880051, Marca 
CHEVROLET, Serie 9GAMM6104GBO43613, Cil./Ton./PBV.995 / 0 / 0 , Linea 

SPARK, Chasis 9GAMM6104GBO43613, de propiedad de la demandada MARIA 
FERNANDA VERA VALDIVIESO CC. No. 1098638231; ORDÉNESE su aprehensión 

por intermedio de la POLICÍA NACIONAL y DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
BUCARAMANGA SANTANDER,  
 
 Líbrese los oficios correspondientes para que la novedad surta efecto  
 
. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS ELECTRONICOS No.  07      que se púbica 
en la página web de la rama judicial durante todas las horas hábiles del 
día  19 DE ENERO DE 2022 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 

Secretario  
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